
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2019-00591-00 

 

Por venir presentada en legal forma, se acepta la cesión del crédito 

efectuada por Alpha Capital S.A.S. a favor de CFG PARTNERS COLOMBIA 

S.A.S. (PDF 003).  

 

En consecuencia, se tiene como cesionario y nuevo demandante a CFG 

PARTNERS COLOMBIA S.A.S., por los derechos, créditos y obligaciones aquí 

ejecutadas. 

 

Téngase en cuenta que se solicita reconocer mandato al abogado Mauricio 

Ortega Araque para apoderar a la sociedad cesionaria, cláusula 4ª PDF 003, pero 

no se allega poder conferido en debida forma.      

 

 

NOTIFÍQUESE,   

  
 
 

 

  
JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   

JUEZ  
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